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tras para su revisión, o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín Ofi
cial dei Estado-, debiendo .el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adiuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los pafses de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los pafses de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comercial»- normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendc la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizai exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
iég men de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
con-iciones que tas destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
ae cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
nov.emhre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Ea e’ sistema de reposición con franquicia arancelarla el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
cíe] Gob erno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de meroancías a importar con franquicia 
arancelaria en e! sistema de reposición a. que tienen derecho 
las exportaciones, realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo paa 
solicitarlas.

En e' sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cuas ha de realizarse la transformación o incorporación y expor- 
iacor, de las mercancías será de seis meses.

Octavo. —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licenoia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en 'os otros dos sistemas. En todo caso, deberán indioarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licenoia 
de importación romo de la licencia de exportación, que el 
ti tu ar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo v el sisteme elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfioo 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
expi rtatles quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y dr devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de mayo de 1983, hasta la aludida fecha 
ae publicación en el «Boletín Oficial del Estado-, podrán aco
gerse tambiér a los beneficios correspondientes, siempre que 
se bayar hecho constar en la licencia de exportación y en la 
i est ante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar ea trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desee la fecha de publicación de esta Orden en el -Boletín Ofi
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
ias siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de le. Presidencia de! Gobierno de 20 de noviembre 
de if75 («Boletír Oficial del Estado» número 282).

— Obelen del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden de1 Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 
(«Boletír Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín' Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias 
adop'arán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
destnvo.vimiento de la presente autorización.

Le que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación Apolonio Buiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

9803 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Laforest, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tinta y la exportación de bolígrafos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Laforest, S. A.», solicitando

el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 1a impor
tación de tinta y la exportación de bolígrafos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

 Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Laforest, S. A.», con domicilio en 
porgono industrial de Entrevias, Tarragona y N. I. F. A-08086878.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes.

1. Tintas para bolígrafos, P. E. 32.13.99, de los siguientes 
colorindex:

1.1 Amarillo-CI Yellow 47.
1.2 Naranja Cf Orange 25.
1 3 Rojo-CI Red 49.
1.4 Azul-C! Blue 4
1.5 Azul-CI blue 37.
1 8 Azul-CI Blue 38.
1 7 Violeta-Cl Violet 9.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I) Bolígrafos BIC, modelo 5130 monobloc. cristal, naranja y 
Jpac o, conteniendo cada bolígrafo 0,5 gramos de tinta, posición 
estacística 96.03.16.2.

Cuarto—A efectos contables se establece lo siguiente:

a 1 Por cada bolígrafo que se exporte, se podrán importar 
ron Iranquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o s» devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 0,5 gramos de tinta igual 
a la ut’ ¡izada

b) No existen mermas ni subproductos.
c) . Ei interesado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
deta.ie, por cada producto exportado, las composiciones de las 
ma/erias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
paiticulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamen
te, con las mercancías previamente importadas o que en su oom- 
oensación se importen Dnsteriormente, a fin de que !a Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas 1a extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
año», a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
dei Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos oon los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, podiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sépt.mo.—Ei plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar ñor primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse ios requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 197'. y en el punto 8.” de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976

En el sisteme de reposición con franquioia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 8 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1978.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposiolón, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parto, sin más limitación que el cumplimiento del plazo paa 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
oua' ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses

Octavo—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
lioencia de Importación, en la admisión temporal. Y en el 
momenyo de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en loe otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de trófico de perfeccionamiento activo y el 
sist.ma elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías Importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
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exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición oon franquicia arancelarla 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 20 de diciembre de 1682, hasta la aludida 
leona de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referen ola de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos concedidos en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 105).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1675 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1678 
(«Bcletin Oficial del Estado» número 53).

. — Orden del Ministerio de Comerció de 24 de febrero de 1678 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Direoción General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1670 («Boletín Oficial de Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas oompetenolas, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1684.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9804 ORDEN de 22 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Ediciones Mensajero, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la impotación de papel de impresión y escri
tura, y la exportación de libros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ediciones Mensajero, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importaciór de papel de impresión y escritura, y la 
exportación cíe libros.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a :a firma «Ediciones Mensajero, S. A.», con domi
cilio en calle Luis Gurrea, número 2, Bilbao-14, y número de 
identificación fiscal A-48003856.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Papel de impresión y escritura, con- un contenido igual 
o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, offset pigmentado 
de 65-150 gramos por metro cuadrado, color blanco o coloreado, 
posición estadística 48.01.80.

2. Papel de impresión y escritura, con un 40 por 100 o menos 
de pasta mecánica, y más del 5 por 100 de ésta, offset no pig
mentado de 32 a 65 gramos por metro cuadrado, de color, po
sición estadística 48.01.61.1.

3. Papel de impresión y escritura, estucado, con un 40 por 
100 o menos ae pasta mecánica, y más del 5 por 100 de ésta, 
por las dos caras, mate o brillante, P. E. 48.07.59.1, y con un 
gramaje:

3.1 De hasta 65 gramos por metro cuadrados.
0.2 De 05 a 160 gramos por metro cuadrado.

Tercero—Los productos de exportación serán los siguientes:

I Libros ed:tados en castellano, P. E. 48.01.00.1.

Cuarto.—A afectos contables se establece lo siguiente:

a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mer
cancía realmente contenida en la elaboración del producto ex
portado, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 117,05 kilogramos de las mercancías anteriormente des
critas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente con
tenida en la elaboración del producto exportado, se podrán im
portar con franquicia arancelarla, o se datarán en cuenta de

admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos de 
las mercancías anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdidas: 

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 
rotativas de pliegos: El 15 por 100, en concepto de subproductos 
adeudables por la P. E. 47.02.61.1.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 
bobinas: El 20 por 100. en concepto de subproductos adeudables 
por la P. E. 47 02.61.1.

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana 
de exportación, cuando hubiere declarado que los productos a 
exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo 
de papel de la misma calidad, con la impresión correspondien
te a la manufactura exportable y de tamaño tal, por ejemplo 
de 4 a 6 metros, que garanticen que su impresión sólo ha po
dido efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los pajees de origen de la mercancía a importar se
rán todos aqueiiós con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
merciales normales, los países de destino de las exportaciones 
pudiendo La Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a eete sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 0 ° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según Jo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de imputación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solidar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, déberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo y el sistema elegido, mancionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quecarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de mayo de 1683 hasta la aludida fecha 
de publicación en el' «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también' a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».


